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Rectificaciones de Oficio  15-12-2020   
 

 

1. NADIA TERESA GONZALEZ MALLEA: con fecha 24-11-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 29-10-2018 y 
publicada el 5-11-2018. 

 
2. ELISA DEL CARMEN ARAVENA GARRIDO: con fecha 23-11-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 27-1-2020 y 
publicada el 3-2-2020. 

 
3. JOSE JOAQUIN PERALTA ACEVEDO: con fecha 3-12-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 22-7-2019 y 
publicada el 1-8-2019. 

 
4. MARIA REBECA SOTA VIDELA: con fecha 3-12-2020, autoriza modificación 
de inventario de posesión efectiva y, agrega como heredero a TOMAS 
EDUARDO LEIGHTON FRONTAURA, en calidad de nieto, en representación 
de su padre Hernán Eduardo Arturo del Divino Corazón Leighton Sota, en 
posesión efectiva   concedida el 27-7-2020 y publicada el 3-8-2020. 

 
5. EDUARDO MANUEL ESPINOSA ROJAS: con fecha 3-12-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 11-10-2019 y 
publicada el 15-10-2019. 

 
6. JORGE NICOMEDES ARENAS RODRIGUEZ: con fecha 4-12-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 21-8-2019 y 
publicada el 1-9-2019. 

 
7. MARIA MAGDALENA ALLIENDE HEVIA: con fecha 25-11-2020, autoriza 
modificación de inventario de posesión efectiva concedida el 25-8-2020 y 
publicada el 1-9-2020. 

 

 
El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=99696  

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


